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Sida

Plan Multisectorial frente a la infección de VIH y el sida 2008-2012. El 13 de 
diciembre de 2007, el Ministerio de Sanidad y Consumo logra la unanimidad de 
Comunidades Autónomas, asociaciones profesionales, ONG de todas las poblaciones 
vulnerables y expertos reconocidos, en la aprobación de este Plan Multisectorial.

La labor de la Secretaría del Plan Nacional del Sida ha conseguido un documento que 
traza los grandes objetivos y define las estrategias para los próximos cinco años, 
rigiéndose siempre por la evidencia científica y su pertinencia en la información 
epidemiológica disponible, para frenar la progresión y el impacto de la infección por 
VIH. Establece 10 prioridades para esta nueva etapa: 

1. Coordinación multisectorial. 
2. Lucha contra el estigma y la discriminación. 
3. Diagnóstico precoz. 
4. Prevención en personas que se inyectan drogas y sus parejas. 
5. Prevención en hombres que tienen relaciones sexuales con hombres. 
6. Prevención en jóvenes. 
7. Prevención positiva (prevención de la transmisión de VIH que se hace desde y 

con las personas que ya están infectadas). 
8. Prevención en inmigrantes. 
9. Sistema de notificación de nuevos diagnósticos de VIH de base poblacional. 
10. Cooperación internacional. 

Elaboración del primer estudio sobre discriminación de personas VIH/sida en 
España.
Acuerdo con el Ministerio del Interior para poner en marcha actividades para 
prevenir la infección por VIH en centros penitenciarios.
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Sociedad 
Española de Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clínica (GESIDA) para 
fomentar la investigación clínica sobre el sida. 
Campañas informativas con motivo de la celebración del Día Mundial del Sida (1 
de diciembre), de uso del preservativo a hombres que practican sexo con otros 
hombres y entre la población inmigrante.
Creación del servicio de atención telefónica de información sobre la infección por el 
VIH: desde la Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida, a través de un concurso 
público, se contratan los servicios de Cruz Roja Española para gestionar la línea 
telefónica 900 111 000 sobre VIH. Se destinaron 330.000 euros, distribuidos de 
2005 a 2007. El contrato se ha renovado para 2008. 

Ola de Calor 

Puesta en marcha en el año 2004, del Plan Nacional de Prevención ante los efectos de las 
altas temperaturas sobre la salud, que se aplica cada verano, desde entonces. Acuerdo con 
la Cruz Roja para crear el teléfono gratuito 900 222 299 para consultas de los ciudadanos 
y ha generado visitas domiciliarias a las personas que se considere en situación de riesgo. 

En 2006, este teléfono registró más de 70.000 llamadas y más de 2.000 visitas. 
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FARMACIA

Plan Estratégico de Política Farmacéutica 

Se publicó a final de 2004 y ha marcado la política en esta materia durante toda la 
legislatura.

Objetivos: mejorar la prestación farmacéutica, fomentar el uso racional de los 
medicamentos, aumentar la eficiencia de los recursos económicos destinados a su 
financiación pública y reforzar la sostenibilidad del sistema. Hasta ahora se ha 
implantado o iniciado más del 80% de las medidas incluidas en el Plan. Una de ellas 
es la colaboración con el Ministerio de Educación y Ciencia en la elaboración de la Ley 
contra el Dopaje en el Deporte.

Ley de Garantías y Uso Racional de Medicamentos y Productos 
Sanitarios

Actualiza la Ley del Medicamento de 1990, adaptándola a los avances profesionales y 
tecnológicos, para aumentar la transparencia y la objetividad de los procesos y garantizar 
la seguridad en el consumo de fármacos. Establece el marco normativo para el desarrollo de 
varias medidas incluidas en el Plan Estratégico de Política Farmacéutica y asegura la calidad 
y la universalidad de la prestación farmacéutica en todo el SNS. Transpone disposiciones de 
la UE. Su principal objetivo es el paciente, núcleo de todas las medidas de garantías y 
seguridad, información y uso racional. El desarrollo reglamentario está muy avanzado.

APROBADOS OM sobre sistema de precios de referencia, que supondrá un ahorro para el SNS de 
alrededor de 640 millones de euros anuales. 

OM sobre medicamentos no sustituibles por el farmacéutico. 

RD que establece el concepto de innovación galénica de alto interés terapéutico. 

RD que regula el procedimiento para establecer visado a los medicamentos. 

RD farmacovigilancia. Vigilancia más efectiva de la seguridad de los medicamentos, 
incluye la tramitación electrónica de reacciones adversas. OM: Orden 

Ministerial 

RD: Real Decreto

RD autorización, registro y condiciones de dispensación de medicamentos de uso 
humano fabricados industrialmente. Incluye símbolos de precaución a la hora de 
conducir y hará más comprensibles los prospectos. 

EN TRAMITACIÓN RD de márgenes de beneficio de distribución y dispensación de medicamentos. 

RD de trazabilidad. 

RD de receta médica, que incluye la regulación de la receta electrónica. OM: Orden 
Ministerial 

RD: Real Decreto
Estatuto de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios: 
incorporará a las CC.AA. en el Consejo Rector. 

Además, el Ministerio ha puesto en marcha, en colaboración con las CC.AA., un 
programa coordinado de control de abastecimiento de medicamentos y una 
estrategia conjunta para evitar los medicamentos falsificados.
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Moderación del gasto farmacéutico 

Se ha logrado gracias al sistema de precios de referencia y a otras medidas en 
colaboración con las comunidades Autónomas. Este ahorro está permitiendo a las CC.AA. 
dedicar más recursos a otras prioridades sanitarias.  

Además, el consumo de medicamentos genéricos casi se ha duplicado desde el inicio de la 
legislatura, pasando del 8,85% en el año 2003, al 20% actual (un 25% en algunas CC.AA.). 

Impulso a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS)

Un impulso que tiene por objeto agilizar los procesos de evaluación y autorización de 
medicamentos y productos sanitarios.  

Se ha aumentado su presupuesto de forma muy significativa: 

2005 Un 17,76% 

2006 Un 25,17% 

2007 Un 20,29% 

2008 Un 13,18% 

En total se ha incrementado un 
100,67% en esta legislatura

También se ha aumento su plantilla y se ha trasladado a una nueva sede.

El resultado: la resolución de la carga histórica de procedimientos acumulados, la 
publicación de todas las fichas técnicas y la informatización de los procesos de 
comunicación y de recepción de documentación y alertas. 
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INVESTIGACIÓN

Ley de Investigación Biomédica 

Ha sido elaborada por el Instituto de Salud Carlos III y ha situado a España entre los países 
de vanguardia en esta materia.

En ella se definen con toda claridad los límites y controles éticos de la investigación, 
aportando seguridad a profesionales y ciudadanos y se incentiva la función investigadora en 
el SNS. 

Esta ley da respuesta a las nuevas perspectivas de investigación surgidas como consecuencia 
de los últimos avances científicos ligados, entre otros aspectos, al uso de células madre, test 
genéticos o la creación de biobancos. 

Objetivo: que los ciudadanos se beneficien de los nuevos logros científicos en el 
tratamiento y prevención de enfermedades. 

Se ha aprobado normativa que ha permitido comenzar en España la 
investigación en medicina regenerativa y con células madre (desde el 
inicio de la legislatura se han autorizado un total de 16 proyectos); se ha 
creado la comisión encargada de autorizarlos y firmado convenios con 
Andalucía, Cataluña, Valencia y Aragón, por más de 28 millones de euros, 
así como con el Instituto Salk de California.  

Las partidas para investigación en el proyecto de presupuesto ministerial de 
2008 suman 417 millones de euros, un 25% más que 2007.
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Conjunto de Acciones en Investigación Biomédica

Su objetivo es acelerar la llegada de tratamientos a los pacientes. Se pondrán en marcha 
acciones estratégicas en terapias avanzadas en medicina regenerativa (21 M€), 
investigación en psiquiatría infantil y juvenil (13,8 M€); genética humana (19,35 M€) y 
enfermedades raras y medicamentos huérfanos (20 M€).

Además, se impulsarán acciones transversales en cáncer, medicina regenerativa, 
nanobiotecnología, bioingeniería y tecnología sanitaria, moléculas innovadoras, etc. 

El Consejo de Ministros de 11 de octubre de 2007, aprobó: 

Plan de Terapias Avanzadas: incluye ensayos clínicos con pacientes, para buscar 
alternativa al tratamiento de12 patologías.  

Trasplante de islotes pancreáticos. 

Terapia celular a complicaciones de la diabetes. 

Terapia celular de la cardiopatía. 

Terapia celular de la Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA). 

Terapia celular de la Esclerosis Múltiple. 

Regeneración de piel. 

Terapia celular de la Enfermedad Injerto contra Huésped. 

Terapia celular de la Enfermedad de Crohn. 

Regeneración de Hueso y Cartílago. 

Terapia celular de las lesiones medulares. 

Regeneración hepática. 

Terapia celular de las distrofias musculares. 

Estrategia Nacional para la Transmisión Acelerada de los Avances Científicos a los 
Pacientes con Cáncer: crear una plataforma que optimice los centros españoles de 
referencia en la atención de pacientes con cáncer, para consolidarlos como centros 
punteros en investigación clínico-traslacional. 

Plan de Retorno de cerebros a España y formación de investigadores

El Ministerio de Sanidad y Consumo prevé la adaptación de las convocatorias de proyectos 
de investigación a las necesidades de los investigadores españoles que quieran retornar y a 
las del SNS. Además, se está cerrando la firma convenios con centros internacionales de 
investigación, para la formación de investigadores clínicos. 

Pie diabético. 
Cardiopatía diabética. 
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Impulso al Centro Nacional de Investigaciones Cardiovasculares (CNIC)

Impulso para convertirlo en una institución líder a nivel internacional mediante: 

Un acuerdo con 13 importantes empresas españolas (que aportarán 100 millones de 
euros hasta 2012 para complementar la asignación estatal de 166 millones), 
La incorporación al proyecto del Dr. Valentín Fuster. 
La inauguración de una nueva sede. 

Potenciación de la investigación en red 

Se han creado los Centros de Investigación Biomédica en Red (CIBER), enmarcados en 
el Programa Ingenio 2010.

Son estructuras científicas virtuales, constituidos por grupos de investigadores de 
distintos hospitales, universidades, etc. que participan en un mismo proyecto y 
coordinados por un director científico.  

A este plan se destinarán 400 millones de euros hasta el año 2009. Los primeros 
nueve CIBER trabajan ya en las siguientes áreas: bioingeniería, biomateriales y 
nanomedicina; epidemiología y salud pública; fisiopatología de la obesidad y 
nutrición; enfermedades respiratorias; enfermedades digestivas y hepáticas; 
enfermedades neurodegenerativas; enfermedades raras; diabetes y salud mental. 

Impulso a la investigación en Alzheimer, a través del convenio firmado con la 
Fundación Reina Sofía, para la creación de la Unidad de Investigación del Proyecto 
Alzheimer Fundación Reina Sofía, al que se han aportado 3 millones de euros, en dos 
años.

Impulso a la investigación independiente y sobre enfermedades raras 

Se trata de un programa de ayudas dotado con más de 20 millones de euros para 2007: se 
han presentado 550 proyectos.  

Áreas prioritarias: medicamentos huérfanos, investigación 
en resistencias a antibióticos, medicamentos para 
pediatría o estudios de elevado impacto para el SNS.  

Creación de la Oficina de Proyectos Europeos

Oficina para fomentar la participación de nuestros investigadores en el ámbito de la UE, 
para ayudarles en la financiación de sus proyectos con fondos europeos y la participación en 
el programa EUROINGENIO, mediante el que se pretende aumentar la participación del 
SNS y del Instituto de Salud Carlos III en los proyectos del VII Programa Marco de la UE. 

Firma de convenios con las Comunidades Autónomas para la estabilización
profesional de los investigadores del SNS.

España es pionera,
en este campo, en la 
UE tras Italia. 
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POLÍTICAS DE CALIDAD

Plan de Calidad para el Sistema Nacional de Salud

Casi 200 medidas dirigidas a mejorar la calidad e incrementar la cohesión del sistema 
sanitario. Responde a un compromiso adquirido por el Presidente del Gobierno en su discurso 
de investidura. El Plan incluye un fuerte impulso a la evaluación de las tecnologías sanitarias. 

Sanidad en línea 

Proyecto incluido en el Plan Avanza, para implantar en España la base de datos común e 
interoperable de la tarjeta sanitaria, la receta electrónica, la cita médica por Internet y la 
historia clínica digital.  

Tiene una aportación por parte del Estado de 141 millones de euros y de 111 millones 
de euros de las Comunidades Autónomas.

El Ministerio ha puesto en marcha ya el Nodo Central que interconectará los 
sistemas autonómicos y en 2008 se va a iniciar el pilotaje de la Historia Clínica 
Digital.

Salud de la Mujer 

Creación del Observatorio de Salud de la Mujer y de la Comisión para la Prevención de 
la Violencia de Género en el SNS y elaboración de un protocolo común, para la atención 
sanitaria a las víctimas de violencia de género.

En esta línea, se han elaborado el primer y segundo Informe sobre Salud y Género,
que recoge diez propuestas para favorecer la igualdad en salud entre hombres y 
mujeres.

Estrategias Nacionales de Salud 

Aprobación de las Estrategias Nacionales del Sistema Nacional de Salud sobre Cáncer, 
Cardiopatía Isquémica, Diabetes, Salud Mental, Cuidados Paliativos y Atención al Parto 
Normal, así como el desarrollo de una importante estrategia de seguridad de los pacientes, 
que incluye dos Estudios Nacionales de Efectos Adversos (ENEAS).

Se han iniciado las Estrategias de Accidente Vascular Cerebral y Enfermedad Pulmonar 
obstructiva crónica que se concluirán en 2008. 

I Premio de Calidad del Ministerio de Sanidad y Consumo 

Siete premios a proyectos desarrollados durante 2006, sobre mejora global de la calidad, 
mejores prácticas clínicas, transparencia, salud de las mujeres y salud de grupos vulnerables. 

La dotación total será de 440.000 euros.  
También hay un premio de especial reconocimiento sin dotación económica a toda a 
una trayectoria en este tema. 
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Formación a profesionales 

El Ministerio de Sanidad y Consumo (MSC) ha dedicado 108 millones euros, a lo 
largo de esta legislatura, a formación de los médicos en el uso racional de 
medicamentos.

También, ha dedicado 3 millones de euros a la formación de los profesionales en 
evidencia científica y en la evaluación de las tecnologías sanitarias. Lo ha hecho a 
través de una convocatoria a la que pueden acceder las sociedades científicas y las 
organizaciones profesionales que deseen desarrollar estas acciones formativas. 

POLÍTICAS DE COHESIÓN

Plan de Salud Bucodental

El Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad y Consumo, aporta 12 millones de euros, en 
2008, para que los niños de 7 a 8 años tengan la máxima prestación bucodental recogida 
en la Cartera de Servicios del SNS.

El Plan nace de los desiguales servicios que, en esta materia, prestan las CC.AA. Con el 
objetivo de igualar a todos los niños en este ámbito, el Ministerio plantea el Plan a 
las CC.AA. en el Consejo Interterritorial, de 10 de octubre de 2007, y obtiene su visto 
bueno.

El plan prevé cubrir de 2008 a 2012 a la población de 7 a 15 años. Su implantación 
es progresiva y se hará mediante convenios con las CC.AA. 

Prestaciones:

Instrucciones sanitarias sobre dieta y salud bucodental y enseñanza en higiene 
bucodental a los niños y niñas, así como a sus padres o tutores. 
Aplicación de flúor tópico, de acuerdo con la política de cada Comunidad 
Autónoma y de las necesidades individuales de cada niño y niña. 
Sellados de fisuras en molares permanentes. 
Obturaciones en dientes permanentes. Cuando haya caries, se evaluará su estado 
y velocidad de progresión y, si se considera irreversible la lesión, se procederá al 
empaste.
Endodoncias de los dientes permanentes con lesiones pulpares irreversibles que 
puedan ser reparados. En caso de no haber reparación posible, se procederá a su 
extracción.
Extracción de dientes de leche. 
Tartrectomías cuando se detecten cálculos y/o pigmentaciones extrínsecas en 
dientes permanentes, que sean incompatibles con la salud gingival. 
Tratamientos de incisivos y caninos permanentes en caso de enfermedad, 
malformaciones o traumatismos. 
Seguimiento, en los casos que se aconseje por el facultativo, para asegurar la 
correcta evolución clínica de la salud dental del niño o niña. 
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Equilibrio financiero 

Se ha puesto en marcha la Comisión Interministerial para el equilibrio financiero del SNS.
Y se ha participado en el Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto Sanitario, base para el 
acuerdo sobre financiación extraordinaria de la sanidad aprobado en la II Conferencia de 
Presidentes.

Calidad en todo el territorio 

Se han aprobado normas que favorecerán una mayor cohesión y calidad del Sistema 
Nacional de Salud: 

RD que establece la Cartera de Servicios comunes del SNS y el procedimiento para su 
actualización.

Objetivo: garantizar la equidad y la accesibilidad a una adecuada atención 
sanitaria en el SNS.

Consagra uno de los paquetes de prestaciones sanitarias más amplios del 
mundo.

RD que regula el Fondo de Cohesión Sanitaria: ha duplicado la compensación a las 
CC.AA. que reciben pacientes de otras Comunidades Autonómicas.

RD que fija las bases del procedimiento para la designación y acreditación de los 
centros, unidades y servicios de referencia del SNS. 

Objetivo: equidad en el acceso a una atención de calidad a aquellos que 
precisan cuidados de alto nivel de especialización (requieren concentrar los 
casos en número reducido de centros).  

RD por el que se crea el Registro Nacional de Instrucciones Previas. 

Financiación extraordinaria de 1.091 millones de euros para 
2005; 3.042,4 M€ para 2006 y de 3.142,4 millones para 2007). 

La financiación del Gobierno a las CC.AA. por asistir a extranjeros 
(residentes y turistas) se ha multiplicado por 30, entre 2004 y 2006. 

En el Consejo Interterritorial se designarán los 
primeros centros de referencia.
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AP21

Aprobación, en el Consejo Interterritorial de diciembre de 2006, la Estrategia de Atención 
Primaria para el Siglo XXI (AP21):

Contiene un conjunto de estrategias y líneas de actuación para lograrlo y ha servido 
para que muchas Comunidades Autónomas desarrollen sus planes, apoyadas en este 
marco.

Y se está trabajando en un sistema para evaluar la implementación de estas 
estrategias.

(*) El fuerte incremento de 2006 (casi un 54%) se produce como consecuencia de 
la puesta en marcha del Plan de Calidad para el SNS. En los 2 años posteriores, 
se mantiene un nivel de inversión similar. 

Cohesión y Calidad del SNS (MSC)
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RECURSOS HUMANOS

Constitución, mediante un Real Decreto, de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, en la que participan las Comunidades Autónomas y el Foro
Marco para el Diálogo Social, con la participación de Gobierno Central, Comunidades 
Autónomas y sindicatos. 

Acuerdo sobre principios y criterios generales de homologación de los sistemas de 
carrera profesional aplicables en los servicios de salud, en cumplimiento de lo 
establecido en la Ley del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud. Puesta en marcha del Observatorio de Carrera Profesional.

Presentación del Estudio sobre Necesidades de Especialistas en el Sistema Nacional 
de Salud (2006-2030). Fue el primer paso para iniciar la planificación de las 
necesidades de especialistas con el objetivo de evitar la escasez de médicos en 
determinadas especialidades. 

Acuerdo con las Comunidades Autónomas para crear el Registro de Profesionales del 
SNS. Las CC.AA. ya han recibido 2 millones de euros del Ministerio para crear sus 
registros. Esta es una medida determinante para planificar las necesidades de 
especialistas del SNS. 

Conclusión en 2006 del proceso extraordinario de consolidación de empleo (OPE) en 
el sector sanitario, que ha servido para dotar de una mayor estabilidad laboral al 
personal del SNS. Total plazas convocadas: 37.078. 

Constitución del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, en 
desarrollo del artículo 30 de la LOPS, de su Comisión Permanente y de la 
Comisión Delegada de Enfermería. Renovación de las comisiones nacionales de 
50 especialidades. 

Acuerdos en materia de protección radiológica para cumplir las previsiones de la 
Directiva Comunitaria 97/43/EURATOM. 
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Actividad Normativa 

RD que regula la relación laboral especial del 
periodo de residencia, aprobado con el 
acuerdo de las CC.A. y de las centrales 
sindicales. Este texto supone que, por primera 
vez en España, se dotará a los residentes de un 
marco jurídico que establece sus derechos 
laborales.

Proyecto de RD que regulará los 
aspectos formativos de los residentes,
en fase avanzada de tramitación. 

RD sobre especialidades de Enfermería y 
constitución de las Comisiones Nacionales de 
Especialidades de Enfermería.

RD por el que se determina la 
composición y funciones de la 
Comisión de Formación Continuada 
de las Profesiones Sanitarias y se 
regula el sistema de acreditación de la 
formación continuada. 

RD que amplía los plazos y los supuestos de 
obtención del título oficial de psicólogo 
especialista en Psicología Clínica, para 
quienes iniciaron su ejercicio profesional en 
dicho ámbito antes de su creación y de la orden 
ministerial modificando los anexos del RD 
1277/2003 en relación con la autorización de 
las consultas/gabinetes de psicología. 

3 órdenes de convocatoria de plazas
para la formación de especialistas por 
el sistema de residencia.

Convocadas 20.968 plazas.

28 órdenes ministeriales por las que se han 
aprobado los programas formativos de 28
especialidades en Ciencias de la Salud.
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LUCHA CONTRA LA DROGA

Un Problema de Salud Pública 

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas (PND), que dependía del 
Ministerio del Interior, ha pasado al Ministerio de Sanidad y Consumo. Esto es un cambio 
conceptual de suma importancia, porque el fenómeno de las drogas empieza a considerarse 
de nuevo como “un problema de salud pública”.  

Plan de Acción 2005-2008 de la Estrategia Nacional sobre Drogas 

Nueva orientación de la política nacional de drogas cuya meta es conseguir más fácilmente 
los objetivos previstos en la Estrategia Nacional sobre Drogas para el año 2008.  

Centra sus esfuerzos en la prevención del consumo de drogas, sobre todo entre los más 
jóvenes –en el ámbito familiar y escolar– y la sensibilización social.

Al inicio de la legislatura la sociedad española tenía una escasa percepción del riesgo que 
supone el consumo de drogas. 

Constitución del Foro la Sociedad ante las Drogas 

Iniciativa del Ministerio de Sanidad y Consumo para motivar a la sociedad civil a que tome 
conciencia del problema de las drogas: más de 50 entidades que representan a todos los 
sectores de la sociedad civil (asociaciones de padres y madres de familia, educadores, 
entidades juveniles, empresarios, sindicatos, ONG, medios de comunicación social…). 

El Foro se ha constituido como grupo de trabajo permanente y trabaja en tres ámbitos: 
familia, jóvenes y medios de comunicación.

Creación de la Comisión Clínica de la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas 

Comisión integrada por médicos clínicos especialistas que ha emitido dos informes sobre los 
efectos para la salud del cannabis y del alcohol, con las últimas investigaciones 
internacionales en la materia y un tercero, sobre los efectos del consumo de cocaína.   

A 31 de diciembre de 2006, el PND había impulsado el inicio, en 
cumplimiento del Plan de Acción, de 327 programas, de los cuáles 
202 eran de prevención y de sensibilización.

Esto supone que más del 60% de los programas puestos en marcha 
estaban dedicados a la prevención.  
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Más fondos 

Estas políticas se han acompañado de un importante desembolso económico.

Desde 2004 a 2007: 

El dinero destinado a las CC.AA. con cargo al Fondo de Bienes Decomisados ha 
aumentado en un 143%.

El de las Corporaciones Locales ha aumentado en un 127%.

El destinado a las ONG ha aumentado en un 136,3%.

Desciende el consumo entre adolescentes 

Estas actuaciones se han traducido en un aumento de la percepción social del riesgo y en el 
hecho de que, por primera vez desde 1994 se ha roto la tendencia creciente del consumo 
de drogas entre los adolescentes, según la Encuesta Escolar sobre Drogas 2006-2007.

ÍTACA

Se ha puesto en marcha el Programa Ítaca de prevención de la drogadicción entre los 
escolares y se ha elaborado la primera encuesta sobre consumo de drogas en los centros 
penitenciarios.

Ha descendido el consumo de casi todas las drogas y los adolescentes 
consideran que ahora es más difícil conseguir droga que hace dos años
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SEGURIDAD ALIMENTARIA

Estrategia NAOS 

Presentación y puesta en marcha de la Estrategia NAOS de prevención de la obesidad y 
fomento de la actividad física.

Cuenta con un amplio acuerdo de la industria y sectores implicados, que le ha valido un 
premio de la Organización Mundial de la Salud, como modelo que se debería seguir en 
otros países. En este marco, se han firmado importantes acuerdos con las CC.AA., 
ayuntamientos y entidades públicas y privadas.

Las actuaciones son lideradas por la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AESAN), que ha ampliado sus competencias para comprender las cuestiones 
nutricionales. Se han puesto en marcha, entre otras, las siguientes iniciativas: 

El Código PAOS para el control de la publicidad de alimentos dirigida a menores y 
suscrito por las 35 mayores empresas de la industria alimentaria, que representan 
más del 70% de la inversión publicitaria en el sector. 

El Programa PERSEO de prevención de la obesidad infantil en 67 centros escolares 
en las seis CC.AA. con más obesidad infantil, Ceuta y Melilla, que incide sobre 
14.000 niños e involucra a 67 centros de salud. 

Constitución del Observatorio de la Obesidad:

Diseño y presentación de los indicadores que serán utilizados como medidores 
de impacto de las distintas iniciativas puestas en marcha en el marco de la 
NAOS.

Seguimiento y evaluación periódica de las acciones y del progreso de los 
convenios firmados en el marco de la NAOS, así como de los principales 
factores determinantes que influyen en la obesidad en España. 

Inicio de un estudio sobre lo que comen realmente los españoles. 

Promoción del ejercicio físico en escolares. 

Campañas de Publicidad: cuatro campañas desde 2004 para la prevención de la 
obesidad infantil. Edición y distribución de más de 130.000 ejemplares del manual 
“La alimentación de tus niños”. 

Creación de un sitio con información sobre dietas milagro en la Web de la AESAN, 
con decenas de miles de visitas.

Reformulación de los productos, con objetivos y plazos de ejecución, para reducir el 
contenido en grasas saturadas, azúcar y sal de los alimentos producidos, distribuidos 
y preparados, priorizando sobre aquellos que más aporten estos nutrientes a la 
población.

Mejorar la información del consumidor sobre las cualidades del producto, a través 
de una información nutricional más clara y asequible. 

Firma de varios convenios de colaboración con diferentes asociaciones y empresas 
(Walt Disney TV, Carrefour, Liga ACB) para divulgar mensajes saludables a la 
población.
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Plan Nacional Avanzado De Seguridad Alimentaria

Garantiza el intercambio de información y procura una mayor seguridad a los consumidores. 
Incluye un sistema de auditorias en el que colaboran la AESAN y las CC.AA. para asegurar 
la calidad de los controles oficiales en seguridad alimentaria.  

Otras iniciativas 

Puesta en marcha de la Red Mundial INFOSAN de Seguridad Alimentaria, a 
iniciativa del Gobierno español y de la OMS.

Impulso a la investigación a través del Comité Científico, que se ha pronunciado 
sobre el riesgo de virus de gripe aviar, el impacto del consumo de tabaco en la 
alimentación o requisitos nutricionales y energéticos de alimentos para prematuros.  

Aprobación de un Real Decreto de prevención de anisakis en pescado, en 
establecimientos de restauración e inicio, junto al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, del Programa de Control de la Salmonella en Huevos y 
Ovoproductos, que contiene medidas que abarcan todo el proceso, desde la granja 
hasta el consumidor.

Mejora de los sistemas de detección, comunicación e intercambio de información de la 
Red de Alerta Alimentaria: alerta electrónica e incorporación del sector de la 
distribución. También se han incorporado las farmacias. Adecuada gestión de las 
alertas alimentarias con elevado número de afectados en las que es precisa la 
intervención de células de crisis.  

Adscripción a la AESAN y puesta en marcha del Laboratorio de Biotoxinas Marinas 
(Vigo), laboratorio de referencia de la UE en la materia y mejora de las 
capacidades del Centro Nacional de Alimentación. 

Seguimiento de la publicidad de alimentos para asegurar un mensaje claro y veraz. 
La Agencia se reserva el ejercicio de la acción de cesación ante los tribunales. 

Impulso a la protección de las personas celíacas: en elaboración normativa que 
obligará a que todos los productos indiquen en su etiqueta si tienen o no gluten. Esta 
medida en pionera en Europa y cuenta con el respaldo de pacientes y empresarios. 
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PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES

Ley de Mejora de la Protección de los Consumidores y Usuarios

Aprobada en diciembre de 2006 y por unanimidad de los grupos parlamentarios.

Impulso fundamental a la renovación del marco normativo en defensa de los consumidores, 
emprendido por este Gobierno invirtiendo la tendencia de pasadas legislaturas. 

Objetivo: está dirigida a elevar de manera significativa el nivel de protección de los 
intereses de consumidores y usuarios. Prohíbe los redondeos, obliga a cobrar por 
tiempo real consumido en los aparcamientos y telefonía, entre otros sectores, iguala 
las condiciones para darse de alta y de baja de los servicios contratados y mejora la 
protección de los consumidores a la hora de adquirir una vivienda. 

Texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias 

Culmina la renovación del marco normativo de la protección de los consumidores y usuarios 
desarrollada durante la legislatura. 

Objetivo: impulsar la protección de los consumidores y usuarios, fortaleciendo la 
seguridad jurídica de todos los operadores del mercado, consumidores y empresas, al 
compendiar en un único texto legal la normativa. Introduce las aclaraciones precisas 
para asegurar la transparencia en el mercado y la leal competencia. 

Protección al contratar bienes tangibles 

La Ley por el que se regula la protección de los consumidores en la contratación de 
bienes y servicios, con oferta de restitución, es ya una realidad. 

Objetivo: aumentar las garantías de quienes contratan con empresarios o 
profesionales la adquisición, con o sin oferta de restitución, de los llamados bienes 
tangibles (sellos, obras de arte, antigüedades, árboles, bosques naturales, animales y 
otros bienes que la ley define), dotando de mayor transparencia el funcionamiento 
del mercado, pero sin fijar controles administrativos previos que condicionen la 
libertad del sector o pongan trabas que afecten a la competencia. 
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Protección al contratar créditos 

En preparación el Proyecto de Ley que regula la protección de los consumidores en los 
servicios de intermediación y en la contratación de créditos o préstamos. 

Objetivo: aumentar la protección de los consumidores en la contratación de productos 
de amplia repercusión social: los créditos hipotecarios y los que se conocen 
comúnmente como de agrupación o reunificación de deudas. 

Unificación de las tallas de ropa 

El Ministerio ha firmado un acuerdo con los empresarios y creadores de moda para unificar
la información sobre las 
tallas de la ropa y 
promover una imagen 
física saludable.

En el marco de este acuerdo, el Ministerio de Sanidad y Consumo, a través del Instituto 
Nacional de Consumo, está desarrollando por toda España el primer Estudio
Antropométrico de la Población Femenina.

Objetivo: ser la base para unificar las tallas de las prendas de vestir, a las que se 
adaptarán los empresarios y creadores que han suscrito el acuerdo. 

Desarrollo: la muestra esta formada por 10.415 mujeres en edades comprendidas 
entre 12 y 70 años y las mediciones se están llevando a cabo en 59 municipios de 
toda España. Se espera publicar los resultados antes del fin de la legislatura. 

Consumópolis

Concurso escolar que fomenta los hábitos responsables de consumo, con el lema “Consumo 
responsable y calidad de vida”.

Participan escolares de entre 
10 y 16 años de centros de 
toda España.

Creación del Centro Europeo del Consumidor 

El 22 de marzo de 2005, se creó el actual Centro Europeo del Consumidor. Su misión es la 
protección de los intereses 
de los consumidores en la 
adquisición de productos 
dentro del ámbito de la 
Unión Europea. 

Entre otras medidas, los empresarios están cambiando en 
sus tiendas los maniquíes que transmiten una imagen de 
extrema delgadez por otros de la talla 38, que reflejan 
una imagen saludable. 

Se han celebrado ya dos ediciones, en cada 
una de las cuales ha habido tres grupos 
ganadores, con cinco miembros cada uno.  

En la segunda edición, la de este año 2007, 
han participado 7.375 chicas y chicos. 

Resuelve los conflictos transfronterizos que puedan 
derivarse de esas compras y facilita información para 
evitarlos.
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Afectados por Forum Filatélico y Afinsa 

El Gobierno aprobó, en mayo de 2006, la concesión de subvenciones, tras la 
intervención judicial de las empresas Afinsa y Fórum Filatélico, con una dotación 
especial de 2 millones de euros, para apoyar a las asociaciones más representativas 
de afectados, que están integradas en el Consejo de Consumidores y Usuarios. Estas 
organizaciones representan a más de 118.000 afectados en el procedimiento penal. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo y el Instituto de Crédito Oficial (ICO) dispusieron 
una línea de anticipos, para los afectados de Forum Filatélico y Afinsa, con una 
dotación de 500 millones de euros. La nueva Ley de Protección de los Consumidores 
en la contratación de bienes y servicios, con oferta de restitución, permitirá al 
Gobierno mejorar las líneas del ICO. 

Su finalidad es contribuir a superar las especiales circunstancias de precariedad 
económica de los afectados, de manera transitoria y mientras finaliza el 
procedimiento judicial. 

Mejora de la confianza de los consumidores en el mercado 

Con el Plan de Medidas para la Seguridad y Control de los Productos de Consumo en el 
Mercado, puesto en marcha este año, se pretende 
profundizar en el fortalecimiento de la capacidad de 
intervención de los poderes públicos en el control del 
mercado, ante la constante preocupación sobre la 
seguridad de los bienes que se ofertan al consumidor 

Otras iniciativas 

Impulso de la cooperación con las administraciones públicas: 7 reuniones de 
Conferencia Sectorial de Consumo y 20 reuniones de la Comisión de Cooperación de 
Consumo.

En este contexto, la adopción del Marco Común de Actuaciones en Materia de 
Consumo para el cuatrienio 2006-2009, en el marco de la Conferencia 
Sectorial de Consumo, constituye un instrumento fundamental para el desarrollo 
de una adecuada cooperación entre las CC.AA. y la Administración del Estado 
en este ámbito de consumo. Ambas administraciones están implicadas 
competencialmente en el desarrollo de esta política de protección al consumidor 
y en la integración de sus actuaciones, a través de la fórmula de cooperación, 
en sintonía con las pautas y compromisos derivados de la Unión Europea. 

Protección de los consumidores en el ámbito europeo, a través de la puesta en 
marcha del Centro Europeo del Consumidor.

Consolidación del asociacionismo a través del impulso legal del Consejo de 
Consumidores y Usuarios, como órgano de representación y consulta de ámbito 
nacional de las asociaciones de consumidores y usuarios, con implantación estatal. 

Este Plan presta especial 
atención a los productos 
dirigidos al público infantil.
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OTRAS IMPORTANTES MEDIDAS

Ley de Reproducción Asistida 

Está facilitando a las parejas con problemas de fertilidad que puedan tener hijos, salvando 
los obstáculos de la legislación anterior y aumentando la calidad y seguridad de estos 
procesos. Además, esta ley permite la aplicación de técnicas genéticas para que un hijo 
pueda salvar la vida de un hermano gravemente enfermo, mediante trasplante de células de 
sangre de cordón umbilical.

Sobre este último aspecto, la Comisión de Reproducción Asistida ha informado 
favorablemente, en diciembre de 2006, los tres primeros casos. 

Real Decreto sobre Hemodonación, que incorpora las últimas medidas de seguridad 
en los procesos de donación sanguínea en España. 

Real Decreto que regula la donación, almacenamiento y utilización de células y 
tejidos humanos. Regula los bancos de cordón umbilical, preservando la solidaridad 
y equidad del sistema español de trasplantes. También el Plan Nacional de Sangre 
de Cordón Umbilical. 

España líder en donación y transplantes 

En este período, se ha consolidado el liderazgo mundial de España en materia de 
donación y trasplantes.

En 2006, hubo 33,8 donantes por millón de personas y las negativas familiares a la 
donación descendieron de nuevo hasta situarse en el 15,2%, la cifra más baja 
registrada nunca en el mundo. 

Además, nuestro país ha liderado la puesta en marcha del Consejo Iberoamericano 
de Donación y Trasplantes. 

La OMS ha anunciado que España 
albergará la sede del Registro 
Mundial de Trasplantes.



MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO

Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 318/347



Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 319/347

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
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1155.. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Los tres grandes ejes en los que se insertan las actuaciones del Ministerio de Medio Ambiente en el 
periodo 2004-2007 son: 

La reorientación de la política del agua.

Las políticas activas de lucha contra el cambio climático.

La contaminación y la garantía de los derechos ambientales de los ciudadanos. 

La sostenibilidad como compromiso de este Gobierno se ha traducido en la elaboración de 
proyectos legislativos que contribuyen a garantizar el derecho constitucional de los ciudadanos a 
un medio ambiente saludable. Los criterios de sostenibilidad se han incorporado a la labor del 
Ministerio de Medio Ambiente, tanto en la gestión del agua como en los planes de conservación de 
la biodiversidad y en la lucha contra el cambio climático. Hemos trabajado para que un Ministerio, 
tradicionalmente ligado a la obra pública, se convierta en un Ministerio con capacidad de incidir 
en la reorientación de las políticas estatales, hacia un modelo de desarrollo con menos 
contaminación, respetuoso con el entorno y, por tanto, más duradero.  

REORIENTACIÓN DE LA POLÍTICA DEL AGUA

La política que se está desarrollando se basa en los principios establecidos en la Directiva Marco 
del Agua. Por eso: 

Las actuaciones del Programa A.G.U.A. en las cuencas mediterráneas han obtenido 1.200 
millones de euros de fondos europeos.

En 2005, fue aprobada la Ley 11/2005, por la que se modificaba la Ley 10/2001 del 
Plan Hidrológico Nacional.

Se adoptaron medidas rigurosamente ajustadas al parámetro constitucional de urgente 
necesidad.

Se derogó el trasvase del Ebro, que no contaba con el visto bueno de la Unión Europea y, 
por lo tanto, tampoco con financiación. En cambio, se aprobó el desarrollo de aquellos 
proyectos prioritarios que más directamente inciden en la disponibilidad de recursos para 
las cuencas con déficit o con graves problemas de sobreexplotación y contaminación de 
acuíferos.
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La gestión del agua se ha traducido:  

Garantía de abastecimiento. Pese a tres años de sequía, no ha habido restricciones. 

Apoyo a los agricultores. En 2005, se regularon ya las transacciones de derechos al 
aprovechamiento de agua, con el fin de promover el intercambio entre cuencas y se han 
concedido cuantiosas ayudas para paliar los efectos de la sequía.

Modernización de regadíos.

Plan de Choque 2006-2007, junto con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación: 2.409 millones de euros de inversión, 1.162 hm3 de agua ahorrada y  
866.000 hectáreas beneficiadas. 

Depuración y saneamiento (mejora de la calidad del agua). Por primera vez, en 
2006, el número de hectáreas de regadío con riego localizado, supera las 
hectáreas regadas por inundación. 

Aprobación del Plan Nacional de Calidad de las Aguas 2007-2015. Supondrá una 
inversión de 19.000 millones de euros, una tercera parte de los cuales será aportada por 
el Ministerio de Medio Ambiente. 

Se ha alcanzado el 90% de aguas residuales objeto de tratamientos adecuados de 
depuración y se ha aprobado el Decreto de Reutilización de aguas depuradas, que 
permite el aprovechamiento del agua depurada para todos los usos, excepto 
abastecimiento.  

En actuaciones de mejora de la calidad de las aguas y depuración se han invertido 
más de 800 millones de euros. 

Se ha revisado el 90% de los vertidos, reduciéndose así la contaminación. 

La desalinización significa garantizar agua de calidad, llueva o no llueva.

Respecto a la producción de agua desalada, el Programa A.G.U.A. en la costa 
mediterránea, Canarias, Ceuta y Melilla producirá 713 hm3 (al principio de la 
legislatura sólo había 140 hm3).

Gracias a una inversión de 1.945 millones de euros: ya hay en servicio 8 nuevas 
plantas desalinizadoras, que producen 191 hm3 (inversión: 420 millones de euros), 
está funcionando en pruebas Valdelentisco (50 hm3) y terminándose la segunda 
planta de Alicante (24 hm3).

Se ha duplicado el volumen de agua potable obtenida por desalinización. (Ver mapa 
actualizado con ubicación de las plantas desalinizadoras). 

Para frenar la especulación y la excesiva ocupación urbanística, la Ley de Suelo contempla 
el carácter determinante de los informes preceptivos de las Confederaciones Hidrográficas 
sobre la disponibilidad de agua, antes de iniciar cualquier nuevo desarrollo urbanístico. 
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El Ministerio de Medio Ambiente es quien está 
ejecutando, realmente, las obras previstas en el Plan
Hidrológico Nacional.

En el periodo 2004-2007, se han licitado actuaciones por valor de 6.223 millones de 
euros, se han adjudicado obras por un total de 5.510 millones de euros y se han 
ejecutado inversiones por 5.362 millones de euros. Las Comunidades Autónomas 
que han recibido más inversión son:  

Comunidad Valenciana: la inversión se ha multiplicado por cuatro respecto a 
la anterior legislatura.
Murcia: la inversión se ha multiplicado por tres.  
Castilla-La Mancha: la inversión se ha multiplicado por cinco. 

(Ver gráfico adjunto con datos comparativos de licitación y adjudicación). 

Para que los ríos conserven su caudal ecológico y para devolver, en la medida de lo 
posible, a su estado natural a los ríos, arroyos y humedales, el Ministerio de Medio 
Ambiente ha puesto en marcha la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos y el 
Programa de Voluntariado de Ríos. Por primera vez, el Gobierno aporta ayuda económica 
a las organizaciones no gubernamentales que trabajan en la limpieza y recuperación de 
cauces y riberas.

Se han ejecutado 60 millones de euros en recuperación de cauces fluviales y se 
alcanzarán los 110 millones a mediados de 2008. 

EVOLUCIÓN DE LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN
POLÍTICA DE AGUA
Período 2000-2007
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Se trata de la mayor reducción 
de emisiones de CO2 que 
registra España desde 1990 y 
la primera reducción desde 
1997.

POLÍTICAS ACTIVAS DE LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y LA 
CONTAMINACIÓN

El año 2006 marca el cambio de tendencia en la emisión de gases de efecto invernadero en 
España. Con un crecimiento del PIB del 3,9% y un aumento 
de la población de 700.000personas, el consumo de 
energía se redujo en el 1,4% y las emisiones de gases 
de efecto invernadero disminuyeron un 4,1%.

España es el 10º emisor entre los países industrializados, el 8º en producto 
interior bruto y el 23º en emisiones contaminantes per cápita, muy por 
debajo de la media de la Unión Europea. El Gobierno ha considerado la 
lucha contra el cambio climático como una de las prioridades de esta 
legislatura, intentando recuperar el tiempo perdido por los anteriores 
Gobiernos.

Emisiones de gases de efecto invernadero
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La Ley que regula el Comercio de los Derechos de Emisión, los Planes Nacionales de Emisión 
2005-2007 y 2008-2012, la Estrategia Española de Cambio Climático, la Estrategia de Calidad 
del Aire y el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático son los grandes ejes de 
actuación.

Se ha aprobado la Estrategia Española de Cambio Climático, con más de 190 medidas. 

Con las 80 medidas urgentes, ya adoptadas por el Gobierno –en materia de ahorro y 
eficiencia energética y de fomento a las energías renovables en infraestructuras y 
transportes–, se acorta el camino para el cumplimiento de Kyoto. Estas medidas en marcha 
permiten acercarse simultáneamente a los siguientes objetivos:  

Respetar el compromiso internacional asumido con la 
ratificación del Protocolo de Kyoto. 

Preservar la competitividad de la economía española y 
el empleo. 

Compatibilizar la estabilidad económica y 
presupuestaria, con garantía de abastecimiento 
energético.

España fue uno de los primeros países en disponer de una estrategia de adaptación al 
cambio climático. Junto a países como el Reino Unido y Alemania, el nuestro ha pasado a 
formar parte del grupo de países en la vanguardia de la lucha contra el cambio 
climático.

La Comisión Europea ha valorado el Plan Nacional de Asignaciones de España 
para el periodo 2008-2012 como un “plan sólido”, destacando la determinación 
del Gobierno español para cumplir el Protocolo de Kyoto. 

En ese camino, la Oficina Española de Cambio Climático se ha convertido en 
Dirección General, con un  fuerte incremento del presupuesto para 2008. 

España es hoy uno de los países con mejores resultados en la introducción de las energías 
renovables. Se ubica, junto con Alemania, entre los de mayor potencia eólica del mundo y 
el Gobierno está decidido a que se alcance ese mismo liderazgo en biomasa, en energía 
solar y en los biocarburantes. 

En este periodo se ha puesto en marcha el Plan de Acción de Eficiencia Energética 
2005-2007. El objetivo es retirar de la atmósfera 32,5 millones de toneladas de 
CO2, con un apoyo público de 729 millones de euros. 

Se ha puesto en marcha, también, el Plan de Energías Renovables 2005-2010, 
que reducirá en 76,9 millones de toneladas las emisiones de CO2, con una inversión 
de 8.492 millones de euros. 

Se ha aprobado el Nuevo Código Técnico de Edificación, que incrementará 
sustancialmente los requisitos de ahorro energético en los edificios, incorporando la 
exigencia de fuentes de energía renovable. 

En el marco del Programa A.G.U.A., se prevé que el incremento en el consumo de 
energía de las nuevas desalinizadoras se compense con generación de electricidad 
de fuentes renovables, reduciéndose sustancialmente las emisiones contaminantes 
que hubiera generado un escenario como el del derogado trasvase del Ebro. El 
trasvase del Ebro hubiese requerido mucha más energía de la que necesitan las 23 
plantas desalinizadoras del Programa A.G.U.A. 

El Gobierno ha 
comprometido 

2.400 millones 
de euros para
el cumplimiento 

de estas 
medidas.
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Además, se ha aprobado la de Ley de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera. La 
norma articula instrumentos para actuar sobre la calidad del aire y para la limitación de 
emisiones, instrumentos de evaluación, información, control e inspección y aquellos que 
promueven la investigación, el desarrollo y la innovación, así como la formación y 
sensibilización pública. Y lo que es más importante: introduce las primeras medidas de
fiscalidad ecológica

En cooperación internacional, se han creado las Redes Iberoamericanas de Oficinas de 
Cambio Climático, de Calidad Ambiental, de Biodiversidad y de Política de Agua, y se han 
firmado memorandos de colaboración con 18 países iberoamericanos, Marruecos, China y 
Egipto.

Indicadores relevantes 

Adquisición de créditos de carbono 

En 2005–2007, se han invertido 320 millones de euros destinados a la adquisición 
de créditos de carbono, a través de las Instituciones Financieras Multilaterales. Se 
han comprometido otros 150 millones para desarrollar los llamados Mecanismos de 
Desarrollo Limpio en terceros países. 

Red Española de Ciudades por el Clima 

En virtud del acuerdo de la Federación Española de Municipios y Provincias y el 
Ministerio de Medio Ambiente (2004) desde 2005 a 2007, 150 municipios (más de 
17 millones de ciudadanos) se adhieren a la Red Española de Ciudades por el 
Clima.

Plan Nacional de Asignación (PNA) de Derechos de Emisión. 

En el período 2000-2004 En el período 2004-2008 

No se elaboró ni un 
borrador

se han elaborado dos: 

2004-2007 y 2008- 2012 

Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero 

En el período 2000-2004 En el período 2004-2008 

Sin transposición de la 
Directiva correspondiente 

Transpuesta la Directiva en 2005: 
permite a las empresas españolas competir 

en el mercado europeo 

con la rebaja en el impuesto de matriculación de vehículos 
con motores menos contaminantes, a partir de 2008 y se 
trabaja ya para aplicar estos criterios también al impuesto 
de circulación.
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Emisión de Gases de Efecto Invernadero

En el período 1996-2004 En el período 2004-2007 

Crecieron en 36,8% Por primera vez se reducen las 
emisiones un 4,1% en 2006 

En 2006, se aprobó la Ley sobre Evaluación de los Efectos de determinados Planes y 
Programas en el Medio Ambiente. Esta ley pretende integrar los aspectos ambientales 
en la elaboración y aprobación de planes y programas, para alcanzar un elevado 
nivel de protección del entorno y promover el desarrollo sostenible en su triple 
dimensión –económica, social y ambiental–, a través de un proceso continuo de 
evaluación, en el que se garantice la transparencia y la participación.

Declaraciones de impacto ambiental. Se ha desarrollado un Plan de Choque de 
Evaluación Ambiental, con el objetivo de mejorar la gestión de los expedientes para la 
tramitación de las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA).  

Gracias a casi duplicar la plantilla de técnicos, pasando de 24 (en 2004) a 46 (en 
2007) y mediante mejoras normativas y procedimentales, se ha conseguido empezar a 
absorber el atraso estructural de las DIA pendientes de resolución. 

A la vez, se ha reducido considerablemente el tiempo medio de tramitación de estas 
declaraciones.

.

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 Resultado 
total

Entradas 71 66 106 106 145 347 436 652 847 899 678 527 4880

Salidas  70 40 30 58 88 140 301 421 427 760 690 627 3652

Resueltos 56 38 26 47 78 123 251 376 343 602 535 448 2923

Declaraciones 38 28 18 34 52 86 73 108 56 87 164 132 876

Resoluciones Anexo II 18 10 8 13 26 35 158 157 117 126 154 134 956

No Procedimiento 0 0 0 0 0 2 20 111 170 389 217 182 1091

Interrumpidos 14 2 4 11 10 17 50 45 84 158 155 179 729

No Resueltos 1 26 76 48 57 207 135 231 420 139 -12 -100 1228

EVOLUCIÓN PROYECTOS 1996 - NOVIEMBRE 2007
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DERECHOS AMBIENTALES DE LOS CIUDADANOS

El Ministerio de Medio Ambiente ha impulsado importantes cambios normativos para garantizar la 
defensa de los intereses colectivos ligados a la conservación del medio ambiente.  

Normativa aprobada para concretar el derecho de todos los españoles a disfrutar de 
un medio ambiente saludable, consagrado en el artículo 45 de nuestra Constitución:

La Ley sobre el Derecho a la Información, a la Participación y a la Justicia 
ambiental regula los derechos de acceso a la información, de participación pública y 
de acceso a la Justicia, en material ambiental. Es una ambiciosa transposición del 
Convenio de Aarhus a la legislación española y representa un gran avance 
democrático.

Se facilita el acceso a la información ambiental que obre en poder de las 
autoridades públicas. 

La participación en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos 
que incidan, directa o indirectamente, en el medio ambiente y cuya elaboración 
o aprobación corresponda a las Administraciones Públicas. 

La posibilidad de instar la revisión administrativa y judicial de los actos y 
omisiones imputables a cualquiera de las autoridades públicas, que supongan 
vulneraciones de la normativa medioambiental.  

La Ley de Responsabilidad Medioambiental, que establece la obligación de reparar 
los daños al medio ambiente y, también, cumple con la transposición de una directiva 
europea. Con esta ley, el Gobierno amplía los derechos de todos los ciudadanos a la 
salud y la calidad de vida. Los operadores económicos que desarrollan actividades 
potencialmente contaminantes quedan obligados a tener en cuenta los daños 
potenciales que puedan causar con su actividad y a reparar totalmente el daño en el 
caso de que éste se produzca. 

La Ley de Montes establece nuevas garantías para proteger los bosques y montes 
españoles de los malos usos y de las agresiones medioambientales, causadas por el ser 
humano.

La modificación a la Ley de Montes es un hito en la protección de la naturaleza, ya 
que era necesario corregir ciertas deficiencias e insuficiencias concernientes tanto a la 
correcta definición de las atribuciones que corresponden a las diferentes 
Administraciones públicas, como a la propia ordenación de los mecanismos de 
protección y conservación de los montes. En particular, aquéllos que tienen que ver con 
la lucha contra los incendios forestales y con la protección que ofrecen los sistemas 
administrativos de registro y catálogo de los distintos tipos de montes.

Permite a ciudadanos y ONG intervenir en la toma de decisiones públicas 
sobre el entorno y, por lo tanto, sobre su calidad de vida.

Entre otras medidas, incluye la prohibición de cambiar el uso del 
suelo durante 30 años, tras un incendio.

Para destacar: se ha creado la figura del Fiscal de Sala 
para delitos ambientales y urbanísticos.



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

Balance de Legislatura abril 2004 – marzo 2008 330/347

Son nuestras sociedades las que marcan el ritmo al compromiso con el medio ambiente y la 
salud. De ahí la importancia del pleno funcionamiento del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
(CAMA), que garantiza la participación de las organizaciones sociales en la política 
ambiental. Desde el inicio de legislatura, el Pleno del CAMA se ha reunido en nueve ocasiones 
y ha informado y participado en la elaboración de más de 30 proyectos normativos. Durante 
la presente legislatura, el Ministerio de Medio Ambiente ha acometido una reforma de este 
órgano consultivo, reordenando su composición, competencias y funcionamiento, para 
convertirlo en un verdadero foro institucional de participación de las organizaciones y 
entidades más representativas en la lucha por la defensa del medio ambiente y el desarrollo 
sostenible, las organizaciones sindicales, empresariales y de consumidores.  

En este periodo, también ha desarrollado una destacada labor la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente que reúne a los Consejeros de las comunidades autónomas con competencias 
en la materia.  

Biodiversidad

Se ha aprobado la Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, que sustituirá a la 
ley de 1989 en el establecimiento del régimen jurídico básico de la conservación, uso 
sostenible y la restauración de la riqueza natural de nuestro territorio. Esta ley tiene 
como prioridad la protección ambiental sobre la ordenación territorial y urbanística, 
ampliando la precaución a todos los espacios naturales, vayan o no a ser declarados 
“espacios protegidos”. Este proyecto profundiza las grandes líneas de conservación y 
protección de la naturaleza ya trazadas en la normativa vigente, así como el principio 
de uso sostenible de los recursos. La novedad es que el texto introduce un tema vital 
que hoy constituye motivo de reflexión en el mundo: el del acceso a los recursos 
genéticos y el reparto de beneficios.  

La Ley de la Red de Parques Nacionales garantiza un sistema integrado de 
protección de esta representativa muestra de espacios. Esta norma tiene por objeto 
establecer el régimen jurídico básico de la Red y asegurar, para las generaciones 
futuras, una muestra representativa del principal patrimonio natural español. Declara 
de interés general del Estado cada uno de los Parques Nacionales que constituyen la 
Red, obligando a la Administración competente en materia de gestión a asegurar que 
los valores que han justificado su declaración permanezcan en el tiempo. En marzo de 
2007, se sumó a la Red el Parque Nacional de Monfragüe.   

Se ha aprobado la  Ley para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, para que la 
explotación del medio rural sea compatible con la conservación de los recursos 
naturales.
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Lucha contra incendios forestales 

En la prevención y lucha contra los incendios forestales, se ha duplicado el 
presupuesto respecto a 2003 (102 millones de euros en 2007), hay 187 brigadistas 
más que en 2004, se han duplicado los Equipos de Prevención de Incendios, se han 
multiplicado por tres las Brigadas de Incendios Forestales en las campañas de invierno, 
hay 10 aeronaves más en las campañas de verano y se invierten 12 millones de euros 
en tareas de retirada de biomasa forestal, en un programa de cooperación con las 
Comunidades Autónomas (antes de 2004 no había dotación alguna para este 
programa). Además, se ha sumado en el empeño la Unidad Militar de Emergencias, 
dependiente del Ministerio de Defensa. 

Restauración medioambiental y forestal en 15 provincias afectadas por graves 
incendios producidos en 2006 (30,01 M€ y 13.284 hectáreas) 

Equipos de Prevención Integrada de Lucha contra incendios (EPRIF). Había 6 en 
2004.

Indicadores relevantes:

Cada año se producen una media de 20.000 incendios forestales.  

2006 fue el año con menos siniestros del decenio (16.458); fueron 4.400 
siniestros menos que la media del decenio y 9.000 menos que en 2005. 

El número de incendios ha descendido significativamente en el primer 
cuatrimestre enero-abril 2007: 2.332; en 2005 fueron 10.325 y en 2006, 
3.345.

El esfuerzo en la prevención de los incendios forestales, así como el incremento de medios 
destinados a colaborar con las Comunidades Autónomas en su lucha contra el fuego, ha 
repercutido en un significativo descenso en el número de incendios, así como de superficie 
quemada, con respecto a años anteriores. Así lo demuestran los siguientes gráficos:

EVOLUCIÓN DE LOS INCENDIOS FORESTALES 
(1 de enero - 19 de agosto)
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Protección de la costa 

Se han dado importantes pasos en la recuperación del litoral.

Se ha actuado en el deslinde de los kilómetros pendientes (2.153 km., 
aprobados, en el periodo 2004-2007). 

Se han demolido 334 edificaciones de diverso tipo (144.000 m2).

DEMOLICIONES

Año Superficie demolida (m2) Demoliciones realizadas 

2004 11.180 40

2005 82.729 193

2006 93.814 345

2007 80.424 654

INVERSIÓN PLAN DE DESLINDES
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Se han adquirido 8 fincas en la costa (4,3 millones de m2, 13 millones de euros 
invertidos) y se está tramitando la adquisición de otras 8 (981.000 m2 y 26,9 
millones de euros).

Al final de la legislatura se prevé haber adquirido 20 millones de m2.

Comunidad Autónoma Superficie (m2) IMPORTE (M€)

Cataluña 1.830.000

Murcia 2.569.629

Andalucía 23.771

Galicia 2.856.963

Canarias 3.946.945

TOTAL ADQUIRIDO desde 2005 11.227.308 

29, 4 

Periodo: 2005 a 
24 de octubre de 

2007

Para seguir avanzando el Gobierno ha presentado un documento base sobre la 
Estrategia para la Sostenibilidad de la Costa para consensuar con las 
Administraciones. El documento parte de un análisis riguroso de la situación actual 
del litoral español y abre un proceso de debate público, a fin de avanzar hacia un 
profundo cambio en el modelo de gestión de la franja costera.

Se trata de un primer diagnóstico de la situación en que se encuentra la costa 
española, con el que el Ministerio de Medio Ambiente inicia el proceso de 
consulta, sobre la estrategia de intervención más eficaz a llevar a cabo por 
parte de todas las Administraciones competentes.  
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MINISTERIO DE VIVIENDA
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1166.. MINISTERIO DE VIVIENDA

Durante estos cuatro años de legislatura, el Gobierno socialista ha trabajado para invertir la 
tendencia en materia de vivienda heredada del Gobierno anterior. En 2004, al inicio de la 
legislatura, los precios subían a tasas del 18% y 19%, convirtiendo la vivienda en un bien de lujo, 
la inversión estatal en políticas de vivienda era escasa y la iniciación de viviendas protegidas 
estaba en mínimos históricos.

11.. Los precios están aterrizando suavemente hasta tasas del 5%

22.. Casi 600.000 familias se han beneficiado ya de las ayudas del Plan 
Estatal de Vivienda, a las que se sumarán unos 360.000 jóvenes que 
recibirán la Renta Básica de Emancipación en 2008 y 700.000
ciudadanos que se beneficiarán de la nueva deducción para el 
alquiler.

33.. El presupuesto destinado a Vivienda ha aumentado hasta los 8.200
millones de euros. 

A DÍA DE HOY:

44.. Se inician unas 100.000 viviendas protegidas al año, el ritmo más 
alto de los últimos 20 años.  

Estas cifras representan un gran cambio respecto de la pasada legislatura.

En primer lugar, cuando aún faltan cuatro meses para el cierre del programa 2007, ya se 
han beneficiado 100.000 familias más que durante toda la etapa de Gobierno del PP.  

Esta diferencia se incrementará considerablemente, a partir de enero de 2008, que es 
cuando entra en vigor la Renta Básica de Emancipación y la nueva deducción para el 
alquiler.

El esfuerzo presupuestario destinado a política de vivienda ha sido más del doble que en 
la anterior etapa de Gobierno, en la que no llegó a los 4.000 millones de euros y en la 
que la vivienda protegida tocó suelo, en el año 2002, con sólo 44.000 viviendas iniciadas.

La nueva Ley de Suelo y el Código Técnico de la Edificación, entre otras importantes 
medidas, ponen de manifiesto la determinación del Gobierno de ordenar y modernizar el 
sector en España, homologándolo con el entorno europeo, y su voluntad de impulsar la 
sostenibilidad y la transparencia, para evitar la especulación.

La política aplicada, en este periodo, para favorecer el acceso a la vivienda se refleja 
también en la mayor cesión de suelo público para vivienda protegida que se ha 
realizado hasta la fecha, reorientando la actividad de la Entidad Pública Empresarial de 
Suelo (SEPES), dependiente del Ministerio, como primer operador de suelo industrial hacia 
desarrollos residenciales, y con la creación de la Sociedad Pública de Alquiler, un nuevo 
modelo de acción pública en materia de arrendamiento.

Todo ello se ha complementado con la aprobación y puesta en marcha del Plan de Apoyo 
a la Emancipación e Impulso del Alquiler, un amplio paquete de medidas destinadas a 
los jóvenes y al estímulo de la demanda y la oferta del mercado de alquiler.  

En definitiva, se ha desarrollado un amplio conjunto de medidas y actuaciones que han mejorado y 
ampliado las posibilidades de acceso a la vivienda por parte de los ciudadanos.  
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580.000 FAMILIAS SE BENEFICIAN DE LAS AYUDAS ESTATALES PARA ACCEDER A 
LA VIVIENDA

En poco más de tres años y medio (hasta noviembre de 2007), el Gobierno ya ha 
financiado ayudas para facilitar el acceso a la vivienda a 579.954 familias, 100.000 
más que las beneficiadas durante la anterior legislatura (años 2000-2003).

El Plan 2005-2008 incluye más ayudas para la compra y también para el alquiler. Entre 
las nuevas ayudas disponibles, destacan los beneficios para inquilinos, ayudas a 
propietarios de viviendas libres para alquilar y experiencias innovadoras, de 
sostenibilidad y viviendas universitarias. 

360.000 JÓVENES ACCEDERÁN EN 2008 A LA RENTA BÁSICA DE 
EMANCIPACIÓN

El 1 de enero de 2008 entra en vigor la nueva ayuda de la Renta Básica de 
Emancipación y en su primer año se estima que se beneficiarán de ella 360.000 jóvenes. 

Los jóvenes entre 22 y 30 años podrán obtener una renta de 210 euros mensuales para 
el pago del alquiler durante un máximo de cuatro años, lo que representa 10.080 euros 
en todo el periodo. Además, incluye un préstamo para la fianza de 600 euros y 120 
euros para los gastos del aval.
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EL PRESUPUESTO PARA VIVIENDA SE ELEVA A 8.200 MILLONES DE EUROS, MÁS
DEL DOBLE RESPECTO DE LA LEGISLATURA ANTERIOR

El Gobierno socialista ha dotado a la política de vivienda con un presupuesto de 8.289,5
millones de euros

Total 8.289,5 M€

Del Plan Estatal 2005-2008 y Plan de Choque 2004 7.853 M€ (*)

Para el primer año, 2008, de la Renta Básica de 
Emancipación

436,5 M€   

(*) El Gobierno del PP invirtió 3.380 M€ en el Plan 2002-2005. 

CIFRAS RECORD DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA

En las dos legislaturas anteriores (1996-2003) disminuyó la construcción de vivienda protegida, 
tocando suelo con un mínimo histórico de 44.059 viviendas iniciadas en el año 2002. 

El ritmo de construcción de vivienda protegida es el más alto de los últimos 20 años con 
casi 100.000 viviendas iniciadas al año (98.919 entre abril de 2006 y marzo de 2007, y 
94.638 entre julio de 2006 y junio de 2007). 

En promedio anual, en la presente legislatura se han iniciado 83.600 viviendas cada año,
superando las 52.915 viviendas que se iniciaron en la legislatura del PP. 
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PLAN DE APOYO A LA EMANCIPACIÓN E IMPULSO DEL ALQUILER

En septiembre de 2007, se puso en marcha el Plan de apoyo a la emancipación e impulso del 
alquiler, formado por una batería de medidas destinadas a los jóvenes y de estímulo de la 
demanda y oferta del mercado de alquiler.

Estímulo de la demanda 

Dentro del estímulo de la demanda, se encuentra la nueva ayuda de la Renta Básica 
de Emancipación para jóvenes entre 22 y 30 años, en vigor desde el 1 de enero de 
2008.

Con el Plan de apoyo a la emancipación e impulso del alquiler se recupera la 
deducción fiscal para inquilinos con ingresos inferiores a los 28.000 euros brutos 
anuales, un beneficio que había sido suprimido por el Gobierno del Partido Popular. 
Esta deducción entrará en vigor el 1 de enero de 2008.

Se trata de una deducción similar a la que existe para la compra de 
vivienda: hasta un 10,05% en el tramo estatal del IRPF.  

Se beneficiarán unas 700.000 familias. 

Estímulo de la oferta 

Dentro del Plan de apoyo a la emancipación e impulso del alquiler se flexibilizan las 
condiciones de acceso a las ayudas de 6.000 euros para propietarios que alquilen 
su vivienda desocupada, actualmente vigentes dentro del Plan Estatal de Vivienda 
2005-2008. 

Se agilizan los desahucios, a través de la creación de 10 nuevos juzgados en las 
ciudades con mayor saturación, entre otras actuaciones.

Dentro del Plan, se promueve la promoción de un parque público de alquiler
social. Actualmente, el parque de viviendas de alquiler social apenas representa el 
1% del mercado, frente a tasas próximas al 20% en países de nuestro entorno 
europeo. Dentro de este objetivo, se promueve la utilización de suelo de SEPES y 
de otros Ministerios para construir viviendas en alquiler protegido. 

Entre las actuaciones desarrolladas, también se encuentra el impulso a la 
profesionalización del sector de la intermediación, con la aprobación del Estatuto 
de los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria. 
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PROGRAMA DE VIVIENDA UNIVERSITARIA

Se ha aprobado el Programa de Vivienda Universitaria, dotado de 300 millones de 
euros, para construir 10.000 viviendas en alquiler para estudiantes universitarios.

La mensualidad del alquiler para estas viviendas oscila entre 75 y 200 euros. 

Las viviendas universitarias, situadas en complejos dentro de los centros de estudios de 
toda España, están dotadas de amplios espacios comunes con Internet, biblioteca y 
lavandería, entre otros. 

Con este programa, se crea un parque público de viviendas universitarias protegidas. 

ATERRIZAJE SUAVE DE LOS PRECIOS

El precio de la vivienda se ha moderado progresivamente a lo largo de esta legislatura, tras los 
fuertes aumentos registrados durante el Gobierno del PP, con alzas sostenidas en torno al 18% y 
al 19%. 

En 2004, los precios de la vivienda subían el 18,4%.

En 2007, los precios de la vivienda suben en torno al 5%.
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NUEVA LEY DEL SUELO: MÁS SOSTENIBILIDAD Y TRANSPARENCIA

El 1 de julio de 2007 entró en vigor la nueva Ley de Suelo que fue aprobada en mayo, con el 
apoyo de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el PP. 

La nueva Ley de Suelo promueve un desarrollo territorial y urbanístico más sostenible, más 
armónico, más racional y más transparente; combatiendo la especulación.

La norma busca recomponer el escenario generado por la ley anterior, de 1998, que 
abrió la puerta a una extrema liberalización de graves consecuencias para el precio del 
suelo, que sufrió un alza acumulada del 500% hasta 2004. 

Establece una reserva mínima de un 30% del nuevo suelo residencial para vivienda
protegida.

La Ley de Suelo sitúa a España en línea con las directrices de las modernas políticas 
europeas sobre territorio, suelo y ciudad. 

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE: PUESTA EN MARCHA DEL 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN

El Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado en marzo de 2006, es un hito para el sector 
en su relación con la sostenibilidad y el medio ambiente, con una gran incidencia en la calidad de 
vida de los ciudadanos.

El CTE garantiza construcciones más eficientes en el consumo energético con utilización de 
energías renovables, edificaciones accesibles, respetuosas del silencio y con materiales 
saludables.

El Código ordena y moderniza el sector, homologándolo con los criterios europeos, y 
contribuye a cumplir con un compromiso de este Gobierno: situar a España en la senda de 
un desarrollo más sostenible. 

La aprobación del CTE durante esta legislatura resuelve una tarea que el Gobierno 
anterior dejó sin cumplir, al dejar pasar el plazo de dos años que daba la Ley de 
Ordenación de la Edificación, de 1999, para aprobar este Código. 

Este código tiene una importante dimensión económica, estimula la innovación y mejora 
la competitividad. Reorienta la actividad de la construcción en España hacia un uso 
sostenible de los recursos y estimula la investigación tecnológica para el desarrollo de 
sistemas productivos eficientes y no contaminantes.  
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El CTE se completó en octubre de 2007 con la aprobación del Documento Básico de 
protección frente al ruido. El ruido afecta a la calidad de vida, incide en la salud, en la 
economía y en la propia convivencia ciudadana. Casi un tercio de los hogares sufre 
molestias por ruidos generados en el exterior de las viviendas. La contaminación acústica 
es una agresión grave que hasta ahora no había recibido una respuesta necesaria.  

Con la entrada en vigor de la normativa de ruido, se aumentarán los niveles de 
aislamiento de las nuevas edificaciones, se regularán el eco y las malas condiciones 
acústicas para viviendas y edificios públicos, como aulas, comedores, restaurantes y salas 
de conferencias. El objetivo es mejorar tanto la calidad del ocio como la propia formación 
de los ciudadanos.

SE HA LIBERADO SUELO DEL ESTADO PARA FINES DE INTERÉS GENERAL,
EMPEZANDO POR LA VIVIENDA PROTEGIDA

Desde abril 2004 a julio 2007, se han cedido 19 millones de m2 de suelo público, para 
construir más de 60.000 viviendas protegidas.

Para lograr una sostenibilidad económica, calidad ambiental y cohesión social, se ha 
destinado más de 6 millones de m2 a equipamientos educativos, socio-sanitarios, 
culturales, etc. 

Por su parte, SEPES, la entidad pública del suelo, es hoy el primer operador de suelo 
industrial del país y uno de los principales desarrolladores de suelo residencial. SEPES ha 
puesto en el mercado más suelo urbanizado que nunca.

Ha finalizado la urbanización de 41 actuaciones, incluidas 29 empresariales, 7 
residenciales y 5 promociones de viviendas, que han generado cerca de 8 millones 
de metros cuadrados netos, con una inversión de cerca de 500 millones de euros.

En cuanto a la urbanización de suelo para la construcción de viviendas, se cuenta 
con un total de suelo para 26.579 viviendas, 23.290 de ellas protegidas, el 
88% del total, entre actuaciones ya urbanizadas, en obras o en fase de redacción 
de proyectos de urbanización o de compra de suelo. 

Por otra parte, en suelo industrial, desde 2004, SEPES ha completado el desarrollo 
de 29 parques empresariales, generando más de 7,5 millones de metros 
cuadrados, capaces de acoger la instalación de 2.800 empresas que generan más 
de 25.000 puestos de trabajo directos.  

Las cifras del volumen de suelo industrial en desarrollo incluyen 42 parques 
empresariales en obras o en desarrollo, sobre una superficie bruta de unas 3.500 
hectáreas. Se invertirán unos 900 millones de euros para su urbanización y se 
generarán más de 19 millones de metros cuadrados netos. En este espacio, se 
podrán instalar más de 6.000 empresas que implican 67.000 puestos de trabajo. 










